
República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
          Proceso No. 42-2017-01673-00 de Conjunto Residencial Prados de Suba 
          Superlote 1 Etapa IV P.H. contra Manuel Salvador Restrepo Silva. 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso entréguese el pago de 
los mismos a favor de la parte demandada. 
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 43-2018-00038-00  
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante vista 
en el Gestor Documental no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone:        
         
Aprobar la liquidación de crédito en la suma total de $29.672.827.  
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 44-2016-00075-00  

 
En atención al informe secretarial frente a la entrega de los títulos judiciales 
consignados por Julián Ricardo Mesa Castro para hacer postura a la diligencia de 
remate, se dispone:  
  
Ordenar la entrega de los títulos judiciales Nos. 400100008372649 y 
400100008394916 por la suma de $38.000.000,00 y $ 2.000.000 respectivamente, 
a favor de Julián Ricardo Mesa Castro.  
  
Para el cobro de los títulos judiciales el memorialista deberá tener en cuenta lo 
establecido en el numeral 5º de la Circular CSJC20-17 de 2020, emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.     
 
De igual manera, se requiere al adjudicatario para que, en el término de cinco (5) 
días, allegue actualizado el certificado de tradición de los inmuebles rematados y 
copia de la correspondiente escritura pública, con el fin de verificar la inscripción y 
protocolización del acta de remate y del auto probatorio, como exige el numeral 3 
del artículo 455 del Código General del Proceso.   
 
Requerir al demandante para que, en el término de cinco (5) días, allegue la 
liquidación del crédito actualizada hasta la fecha de la diligencia de remate, conforme 
lo prevé el numeral 4 del artículo 4446 del Código General del Proceso.   
 
Cumplido lo anterior ingrésese el expediente al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                 Proceso No. 49-2016-00735-00  
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:    
  
Negar la terminación del proceso por pago total como quiera que Cooperativa de 
Aportes y Crédito –Crediprogreso, ya no es parte procesal dentro del presente 
proceso.   
  
Téngase en cuenta que en auto de 20 de mayo de 2022 se aceptó la cesión del 
crédito que hiciere la Cooperativa de Aportes y Crédito –Crediprogreso a 
Credivalores -Crediservicios S.A. 
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 49-2017-01621-00 

 
En atención al memorial que antecede, se dispone:   

1.-Agregar al expediente el despacho comisorio No. DCOECM-1022CFC-262, 
allegado por la Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera, Cundinamarca, el cual 
da cuenta de la diligencia de secuestro del inmueble cautelado en el presente proceso, 
debidamente diligenciado, para los fines del artículo 40 del CGP.     

2.-Requerir al representante legal de Translugon Ltda. o quien haga sus veces, en 
calidad de secuestre, para que rinda cuentas detalladas y comprobadas de su gestión, 
en la diligencia de secuestrado en este asunto, el 18 de julio de 2023 (arts. 51 y 52 
CGP). So pena de hacerse acreedora de las sanciones de Ley.     
    
Por secretaría, elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 
del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejar constancia.  
  
3.- Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del vehículo cautelado, 
cuyo valor comercial equivale a la suma treinta y ocho millones doscientos ochenta 
mil pesos m/cte ($38.280.000), conforme prevé el artículo 444 del Código General del 
Proceso.     
 
4.- Frente a la solitud presentada por la apoderada de la parte demandante, 
relacionado con la adjudicación del vehículo de placas  HJU-516, cautelado a favor de 
la parte actora, se niega porque no se cumplen los requisitos previstos en los artículos 
467 y 468 del Código General del Proceso, ya que este es un proceso ejecutivo 
singular y no un trámite de adjudicación especial de garantía real o un proceso para 
la efectividad de la garantía real.  
 
Una vez cumplido el término del traslado del avalúo, ingrésese el proceso para 
proveer sobre la fecha de remate.    
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 53-2018-00235-00 

 
El artículo 597 del Código General del Proceso, numeral 9, establece que se 
levantarán el embargo y secuestro “cuando exista otro embargo o secuestro 
anterior”.   
 
En este caso, del certificado de Cámara de Comercio de Bogotá del establecimiento 
de comercio Constructora CRD S.A., obrante a folios 108 a 109 del expediente, se 
advierte que sobre ese establecimiento recaen varios embargos decretados por 
diferentes despachos judiciales, en los años 2017 y 2018.  Situación que es contraria 
a lo dispuesto en el citado artículo 597.  
 
Por lo anterior, antes de resolver sobre la procedibilidad o no decretar el secuestro, 
se hace necesario determinar cuál es la situación jurídica actual del establecimiento 
de comercio, por tal motivo, se dispone: 
 
Requerir a la parte demandante para que allegue actualizado el certificado de 
Cámara de Comercio de Bogotá, del establecimiento de comercio denominado 
Constructora CRD S.A. 
 
Por secretaría, elabórese y tramítese los oficios, conforme el artículo 111 del CGP, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  Remítase copia de los oficios a la parte demandante.     
   
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso No. 57-2016-00785-00 de Hugo Javier Urrego Barreto contra Martha 
Isabel Cerón Alegre y Carlos Alberto Soler Lara 

 
En atención a la petición que antecede: 
 
Negar la solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares realizada por 
la demandada como quiera que el demandante no ha acreditado el cumplimento del 
auto de 24 de mayo de 2023, que le requirió poder especial con facultad expresa de 
recibir de la apoderada María Rosario Vanegas de Suárez, conforme lo exige el art. 
461 CGP. 
 
Se insta al memorialista a estarse a lo resuelto en auto de 9 de junio de 2023, donde 
se le reconoció personería y se negó la entrega del oficio de levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.    58-2018-00335-00 de Conjunto Residencia El Yari P.H. contra 
Fabio Emilio Rojas Chiviri. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso entréguese el pago de 
los mismos a favor de la parte demandada. 
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 61-2018-00727-00 de Rosa María Acevedo Rivera contra 
Yenirey Vargas Cárdenas. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 69-2019-01617-00  
 

En atención a la solicitud de la parte demandante sobre el decreto y secuestro del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-338493, se 
dispone:      
    
Como quiera que en proveído de 4 de noviembre de 2021 se decretó el embargo del 
bien referido por el demandante, el despacho se abstiene de volver a decretarlo.  No 
obstante, ordena a la Secretaría actualizar el oficio dirigido al registrador de 
instrumentos públicos correspondiente, que comunica el embargo del inmueble con 
folio de matrícula 50C-338493, denunciado como de propiedad de la demandada 
Alba Judith Rincón Guerra, obrante en el folio 18 del cuaderno dos del expediente.     
    
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
   
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 70-2015-00783-00 de Conjuntoi Residencial Balzares Propiedad 
horizontal contra Alejandro Pereira Salazar.  

  
Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento al auto de 27 de julio de 
2023 y dado que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, en consecuencia, se dispone:        
    
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.    
    
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría verifique 
su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que corresponda.         
       
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
      
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.       
     
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.      
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 707-2018-00014-00 de Banco de Occidente S.A. contra Miguel 
Antonio Cruz Martin 

 
En atención a la solicitud del demandado, se dispone:    
    
Negar la terminación del proceso, dado que no está acreditado en debida forma 
que la obligación ha sido cancelada.      
 
Tenga en cuenta el demandado que para la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, en específico, el inciso segundo que prevé: “si existieren liquidaciones 
en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional 
a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a 
órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquélla…”.     
 
Con todo, como el demandado aportó un certificado de paz y salvo expedido por el 
banco demandante, requiérase, al actor para que, en el término de diez (10), 
informe al despacho si el demandado cumplió con la obligación y, por ende, hay 
lugar a terminar el proceso por pago total de la obligación. 
  
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 
 
 

 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69a417b8ca416c10ec7a17609947810e2dd03303d3ebda50e6115a33286a7dfd

Documento generado en 27/10/2023 02:36:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
           Proceso No. 07-2017-01795-00 de Cooperativa Colombiana De Crédito y 
           Servicios Crediscol contra Graciela Esther Noguera Ferrer. 
  
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso entréguese el pago de 
los mismos a favor de la parte demandada que le hayan sido descontados. 
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 158 
Hoy 8 de septiembre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 07-2017-01795-00 

 
En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada 
por el demandante, y de una revisión del presente proceso, se observó que, en auto 
de 7 de septiembre de 2023 se decretó la terminación del proceso por pago total, 
pero dicha providencia no fue debidamente notificada, por lo que se dispone:  
  
1.-Ordenar a la Secretaría que, de manera inmediata, proceda a notificar por estado 
electrónico el auto de 7 de septiembre de 2023.   
 

De igual forma, deberá agregarse al expediente el proveído de 7 de septiembre 
2023 y realizarse las diligencias secretariales que correspondan.    
 
2.- La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de 7 de septiembre 
de 2023.  
  
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ 

nsp 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d23945412318ec4c6e155649a0c4b5a29152700f5b69f01076aec01890cbd371

Documento generado en 27/10/2023 02:37:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 11-2019-01747-00 de Banco de Bogotá S.A. contra Víctor 
Manuel Rodríguez Ortiz. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 12-2018-00511-00 de Dialsa S.A.S contra Los Amigos de la 
Provincia S.A.S y Ricardo del Rosario Quintero. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 13-2017-00395-00 de Servicios Financieros S.A. “Serfinansa" 
Compañía de Financiamiento Comercial, hoy Banco Serfinanza S.A., contra 
Paola Ximena Manjarres Torres. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accede a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso entréguese el pago de 
los mismos a favor de la parte demandada. 
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 16-2013-00520-00 de Daniel Velandia contra Humberto Antonio 
Cardona Orozco. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 19-2019-00623-00  
 

En atención al memorial que antecede, se dispone:   
  
Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegasen a 
desembargar a la parte demandada dentro del proceso con radicado No. 
110013103043-2022-00305-00 de Fondo de Empleados Médicos de Colombia – 
Promedico contra Oscar Enrique Castro Diaz, que cursa en el Juzgado 43 Civil del 
Circuito de Bogotá (art. 466 CGP).  
  
Límite de las medidas $30.000.000.    
  
Comuníquese la medida al despacho judicial antes citado, conforme prevé el artículo 
466 del Código General del Proceso.       
  
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 186 
Hoy 30 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 24-2010-00317-00  

 
Previo resolver sobre la entrega de dineros, y sobre el requerimiento al pagador del 
demandado y a la Sijin Grupo de Automotores, se requiere a la Coordinadora de la 
Oficina de Ejecución para que, de inmediato, rinda informe sobre el cumplimiento de 
lo ordenado en el numeral 1º del auto de 28 de septiembre de 2022. 
 
Cúmplase,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 38-2018-00395-00  

  
Revisado el expediente, advierte el despacho que el pagador de Edificio Consorcio 
Express S.A.S., no ha dado respuesta al oficio No. 1193 de 22 de abril de 2019 en 
el cual se comunicó el embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
del demandado, Albeiro Aristizábal Valencia, por tanto, se niega la solicitud del 
demandante de poner en conocimiento la respuesta del citado pagador.  
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 184 
Hoy 26 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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